
Núm. 15. Viernes 4 de Agosto de 1893. 25 cénts. número 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

JLcego que los s e ñ o r e s Alcaldes j Secrotaricm re
c iban los n ú m e r o s del BOLBTIN que cor 'réópond'an'al 
dis tr i to, d i s p o n d r á n qne se fije un ejemplar en el 
s i t io de eostuinbre donde p e r m a n e c e r á has ta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los SecretanOF c u i d a r á n de conservar los B o u t -
TINES coleccionados ordenadamente para su é ñ c a a -
dernaeion que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P D B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y . V I E R N E S 

Se suscribe en l a Imprenta de l a D i p u t a c i ó n provincial á 4 pesetas 

60 c é n t i m o s el trimestre, 8 pesetas a l semestre y Ib pesetas a l a ñ o , 

pagadas al solici tar l a suscr ic ion . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las AutondKríus , escopto la6 
que Boan a instancia 'de pnrta no pobre, ce inecrta-
r á n oficialmente, asimismo cualquier ituuimio ccn-
cerniente al servicio uHcionn!, que d imanr da las 
mi»i(iaa: !o de in te rés [inrticulH'" prcviu «I pago ade
lantado de 20 céut i iuoa át peaeta. por cada Jiu^a de 
inse rc ión 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del d í a a ile Agosto . ) , 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regon.-
te (q. D . g.) y Augusta Real Fami 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
püi 'úmte salud. 

G O B I E R N O D E P E O V I N O I A . 

Secretar ía .—Circular . 

Autorizado por el Exce len t í s imo. 
Sr . Ministro de l a Gobernación, en 
su orden telegráfico de 1.° del oo-' 
rrionte para disfrutar de licencia, al. 
objeto de restablecer mi salud, que
da encargado, de oiden de la misma 
superior autoridad, del mando de 
esta provincia y desde hoy, el Se
cretario de este Gobierno D. Eladio 
F e r n á n d e z Garc í a . 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia, para gene
ral conocimiento. 

León 3 de Agosto de 1893. 
' Bl Gobernador. 

Alonso Román Vegn.' 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. José Cas
t i l lo y Bargas, vecino de Sobrado, 
y como "representante D. Urbano de' 
las Cuevas, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia , 
en el dia 29 del mes de Noviembre, 
una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias de la mina de-zinc 

y otros llamada Veremos, sita en 
t é r m i n o de Ticidera y los Jucaros, 
del pueblo de Sobrado, Ayuntamien-
tó de Pór te la , y linda al Sur rio Se-
leuo, al Este Peüa Avi lena y al mis
mo rio Seleno, al Norte registro 
Pór te la II, y al Oeste mina Instruc
ción primaria y terreno franco; hace 
la des ignación de las citndas 18 per-
teiieucias en la forma siguiente: 

Se tendrá por^punto de partida el 
á n g u l o ó mojón Sureste de la mina 
lus t rucc ión primaria, y desde dicho 
punto se medirán 200 metros en d i 
rección Sur y se poüdrá la 1." esta
ca; al Este 600, la 2 . ' ; al Norte 300, 

la 3. ' ; al Oeste 600, la 4.", y desde' 
és ta en dirección Sur 100 y se l le
g a r á al punto de partida, quedando 
de este modo cerrado el per ímet ro 
de las 18 pertenencias solicitadas.. 

NOTA. Este registro-denuncia 
lleva la i'eclia-del 29 de Noviembre 
de 1892, sin que se haga constar la 
hora en que fué presentada en esta 
Sección por no constar en el expe
diente. E l registro se hace en v i r tud 
de lo resuelto por la Dirección ge
neral de Agr i cu l tu ra , Industria y 
Comercio, en orden de 17 de Junio 
ú l t imo . 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente sol ici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
noría vigente. 

León 28 de Jul io de 1893. 

.tloimo Itoiniiit Ycgn. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A DE LEÓN 

'.' E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 do la In s t rucc ión do 9 de A b r i l de 1889, se insertan á conti
n u a c i ó n las relaciones de productos correspondientes al cuarto trimestre, del ejercicio do 1892 A 93, presen
tadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente, á fin de que los d e m á s mineros puedan en
terarse y exponer en la forma que estimen m á s conveniente, el error ú ocu l tac ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acción debe ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que so trate 
de reparar. ' . . 

NOMDRB DEL DUESO 

D . Benito Jamar 
.» Ju l ián Pelayo 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. 
E l mismo 
D . Ruperto Sauz 

• Eulogio Eraso 
Sociedad Caibonifera de Matallana. 
D. Sotero Rico 
E l mismo 
D. Manuel Iglesias 
E l mismo. . 
D . V i .-ente Miranda 

» Ju l i án García Rivas . . . . . . . 
EÍ mismo '. 

Nombre do la mina 

Emmie : 
Rezagada 
Providencia 
Previsora 
Car l in , n ú m . 1.°. 
N i n a 
Necesaria 
La Profunda 
Pastora 
Chimbo 
Anita 
Bernesga, n ú m . 3.° . 
Emi l i a 
Ramona 
Manuela 
La Encogida 
La Florida 

Antimonio 
Cobre 

Clase 
de mineral 

Quintales métri
cos extraídos 

en el 
trimestre 

H u l l a . 

150 

5.310 
1.918 
3.750 

16.000 
16.281 
9.315 
9.315 

» 
100 
100 

Valoi'dul (lililí tal 
métrico # 

Abocado mitin 

Importe 
del 2 par 100 

sobro el 
l<mlucto bruto 

39 
50 
72 
72 
40 
40 

50 
50 

15 

743 40 
15 14 
37 50 

230 40 
234 44 

74 52 
74 52 

• » 

1 • 
1 > 

León 20 de Julio de 1893.—El Delegado de Hacienda, A . Vela-Hida lgo . 



D . Eve l io Mateo Alonso, Oficial primero de Sala, en funciones de Secre
tario de la Audiencia provincial de León . 
Certifico: Que verificado en el dia de hoy por la Junta de Gobierno de 

esta Audiencia , el .sorteo de la lista general de jurados, perteneciente al 
Juzgado de As torga , ha resultado en la forma siguiente: 

Cabezas de f a m i l i a . 

Número 
de 

orden Nombres y apellidos 

A n g e l Carrera Nicolás 
Jenaro Rodrigue?. V i l l anusva 

3 Francisco García Pérez 
4 Indalecio Iglesias Barrio 
5 Blas Carril lo García 

Fernando García Fuertes 
7 Juan ¿lai tinez Carro 
8 Diego S i i . chez Prada 
0 Luís Cabero García 

10 T o m á s Mayo Vega 
11 Claudio Cabezas García 
12 Autonin Nieto Castrillo 
13 Antonio Cairo Campanero 
14 Gervasio Sarmiento Barrio 
15 Francisco Calvo J á ñ e z 
10 A n g e l Alonso González 
17 Faustino Alonso C m d o 
18 Lmiveano Marcos Mar t ínez 
10 Benito Cabeza García 
20 Ju l i án l iomáu Diez 
21 Si 'bast iáu Manso Mart ínez 
22 Agus t ín García Alvurez 
23 José Garcia Pérez 
24 Antonio Seco Cast rülo 
20 Norbnrto Garcia Puente 
20 .loan Antonio Fuertes Arios 
27 Francisco Argi ie l lo Cospedano 
28 Kernumlo Na vedo Alonso 
2!) Juan José Pérez Polláu 
30 Ange l San R o m á n Ramos 
31 Antonio Moráu liúez 
32 Saturuiuu Rodr íguez F e r n á n d e z . . . 
33 Miguel Fen i ández Diez . . 
31 Demetrio Rio Palacios 
35 Prudencio Alonso Rodr íguez 
3(1 Podro Alonso Palacio 
37 Manuel González Jáfiez 
38 A g u s t í n Garcia Carro 
39 Bernarrtino Alonso Prieto 
40 Antonio Alvarez García . . 
41 Hipólito Osorio Osorio 
42 Antonio Alonso Crespo 
43 José Fuertes Pérez 
44 Pedro Pérez Cabero 
45 Juan Ra imúndez Baeza — 
46 Francisco Pérez Pérez 
47 lieruardino Andrés Mart ínez 
48 Esteban Miranda Alonso 
49 Manuel Franco Otero 
bO J o s é Mar t ínez Castro 
51 Francisco Abajo Garcia 
52 Gaspar García García 
53 Blas Pé rez Pérez 
54 Santiago Rodr íguez R o d r í g u e z 
55 Venancio Fernandez Gómez 
56 Juan Rubio Herrera 
57 José Carro Pérez 
58 Bernardo Garcia Alonso 
59 Toribio Moren Puente 
60 Bernardo Arias Rodr íguez 
61 Benito Mar t ínez Ríos 
62 Francisco Alonso González 
63 Domingo Rodr íguez R o d r í g u e z . . . . 
64 Antonio Roldan Alonso 
65 Baltasar S&ochex Carrizo 
66 Feruando Rodr íguez Arias 
67 Bonifacio Ucy García 
68 Domingo Mart ínez Prieto 
69 Domingo López Barrio 
70 Benito Pérez Alvarez 
71 Santos Carrera Pérez 
72 Gregorio Ares San Mart in 
73 Juan Carrera Cerezal 
74 Manue l Domínguez Garcia 
75 T o m á s Garcia Arias 
76 Antonio Puente Mart ínez 
77 Laureano Flórez Pastor 
78 Manuel Fuente González 
79 José Puente Cordero 
80 Fulgencio González Garcia 

Luc i l lo 
Maujarin 
Turcia 
Astorga 
Vega 
Hospital 
Quintanil la 
Astorga 
Castrillo 
Santa Marina 
Luyego 
Custrillo 
Quintanil la 
Astorga 
Brazuelo 
Molina 
Quintanil la 
Villares 
Vi l lagatóu 
Llamas 
Chana 
Benamni'ias 
Villoriu 
Astorga 
Quintanil la del Val le 
Carrizo 
Kuiforcos 
Val de San Lorenzo 
Astorga 
Idem 
Villal ibre 
Veguell ina 
Llamas 
A i g a ñ o s o ; 
Sun Martin 
Andiñue la 
Astorga 
Bonillos 
Fi l ie l 
Vi l lamegi l 
Nistoso 
Santa Colomba 
Luyego 
Castro 
\s torga 
Santa Catalina 
Val de San Lorenzo 
Lagunas 
Foucebadóa 
Luci l lo 
Priaranza 
Castrillo 
Santiago Millas 
Idem 
Llamas 
Benavides 
Santa Colomba 
Murales 
Vil lal ibre 
Palacios 
L a Maluenga 
San R o m á n 
Corporales 
Val de San Loreuzo 
Santa Marina 
Santiago Millas 
Astorga 
Idem 
idem 
A r mellada 
V'alderrábanos 
Valdespino 
Oliegos 
San Justo 
Quintana 
Benavides 
Astorga 
Morales. 
Val de San Lorenzo 
Habano 

81 Juan Mar t ínez Alonso 
82 Domingo F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . . 
83 Francisco Garcia Rubio 
84 Venancio Garc ía Castri l lo 
85 Toribio Calvo Riesco 
8(5 Ange l P é r e z Piotro • 
87 Víctor González Al le r 
88 Pablo Cordero González 
89 Domingo Criado Alonso 
90 T o m á s Mayo San Mar t ín 
91 Manuel Rodr íguez Rodr íguez 
92 Joaqu ín Fuente Morán 
93 Manuel Garcia Prieto 
94 Francisco Blas Alonso 
95 Domingo Cabero Ordás 
96 Antonio M a l i l l a Redondo 
97 Blas González Gallego 
98 Antonio Mart ínez Osorio 

,99 Gregorio González Fe rnández 
100 Ventura ReQones Franco 
101 Pascual de la Fuente Blas 
102 Lucas Cantón García 
103 Andrés Vega Pérez 
104 Román Bautista García 
105 ü s t e b a n Riego T o m é 
106 Feruando Rodr íguez Ares 
J07 Juan Ramos Campanero 
108 Melchor Alonso Alonso 
109 Bernardino Pérez Cembranos 
110 José Pardo Gilgado 
111 Francisco Cuesta 
112 Juan Arquedo Mar t ínez • 
113 Bonifacio Cadierno Cadierno 
114 Francisco Alvarez Alvarez 
115 Manuel Alonso Palacio 
116 Pedio Suá rez F e r n á n d e z 
117 Agus t ín Alvarez Criado 
118 Hermenegildo Alvarez P e r r e r o . . . . 
119 Juan Panero Mart ínez 
¡20 Manuel Benavides Nata l 
Íí¿l Francisco Redondo Cabeza 
122 Bernardo Garc ia F e r n á n d e z 
123 Francisco Nuevo Garcia 
124 Antonio Nuevo Fre i ré 
125 Melchor Moran Alvarez 
126 Antonio Prieto Prieto 
127 Francisco Garc ía Aguado. 
128 Isidoro Claudio d é l a Iglesia 
129 Migue l Anc iua Alonso 
130 Emil io Rodr íguez Nie to 
131 Gaspar Mar t ínez González 
132 Justo F e r n á n d e z Alvarez 
133 Manuel Alonso Puente 
134 Andrés D o m í n g u e z Mart ínez 
135 André s F e r n á n d e z González 
136 Santiago Criado F l ó r e z . . . - . 
137 Gregorio González Alonso 
138 Benito Alvarez Alonso 
139 José Botas Pérez 
140 Casiano Guerrero Santos 
141 Francisco Nieto Alonso 
142 Domingo González Rio 
143 Manuel Cordero Puente 
144 Juan F e r n á n d e z Vidal .'. 
145 Bernardino Carrera Carrera 
146 Manuel Oter j Criarto. 
147 Pascual Cadierno S imón 
148 T o m á s Olivera Alvarez 
149 Fracisco Alonso Alvarez 
150 Santiago Alonso Campano 
151 Venancio Llamas Garcia 
152 Antonio Pé rez Carro 
153 Lorenzo Calvo Delgado 
154 Domingo Garc ía Carro 
155 Manuel Alonso Castro 
156 Gregorio Alonso Fuente 
157 Eusebio Monge de la Plaza 
158 Toribio Alonso Porqueras 
159 Fernando Gallego Suá rez 
160 J e r ó n i m o F e r n á n d e z García 
161 Francisco Ares F e r n á n d e z 
162 Faustino Castro Fernández 
163 Hermenegildo Mayo Villares 
164 Fabián F e r n á n d e z Mart ínez 
165 Juan Alvarez 
166 José Mayo Folgueras 
167 Juan Prieto Prieto. 
168 José F e r n á n d e z Gómez 
169 Manuel F e r n á u d a z Botas 
170 Agus t ín Ordóñez García 
171 Antonio Mar t ínez Fuertes 

Andifiuela 
Rabanal Viejo 
Benavides 
Astorga 
ídem 
A n t o ñ á n 
Idem 
Astorga 
Quintani l la 
N i s t a l 
Palaciosmil 
Vi l la l ibre 
Rabanal del Camino 
Turienzo 
Barrientos 
Sant ibáf iez 
Villarejo 
Nistoso 
Vi l l aga tón 
Sant iago Mil las 
Astorga 
A n t o ñ á n 
Vi l lamor 
V i l l a m e g i l , 
Villoría 
Sant iago Millas 
Quintani l la 
Astorga 
Bonillos' 
Brazuelo 
Va l de San R o m á n 
Rabanal Viejo 
Molinaferrera 
Quintani l la 
Molinaferrera 
Llamas 
Luyego 
Astorga 
Idem 
Veguel l ina 
Castrillo 
Culebros 
Brañue las 
Cogorderos 
Prada 
Nistal 
Bonillos 
Astorga 
Idem 
Idem 
Quintani l la 
Astorga 
Castrillo 
Hospital 
Quintani l la 
Idem 
Molinaferrera 
Llamas 
Quintanil la 
San Justo 
And iüue la 
Cubil los 
Va l de San Lorenzo 
Villabante 
Vi l la r de Ca rbón 
Luyego 
Piedrasalbas 
Hospital 
F i l i e l ' 
Idem 
Carrizo 
Quintani l la 
Brazuelo 
Pradorrey 
Luc i l lo 
Molinaferrera 
As torga 
Idem 
Villarejo 
Brañue la s 
Santiago Millas 
A n t o ñ á n 
Villarejo 
Idem 
Idem 
Santa Marina 
Molinaferrera 
Combarros 
Brazuelo 
Carrizo 
Hospital 

file:///storga


172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
191 
195 
196 
197 
198 
199 
200 

Bonifacio Alvarez del Valle 
(tancisoo Escudero Prieto 
Beroardino Alongó Prieto 
Antonio Benavides Arce 
Migue l del Palacio Botas 
Domingo Marcos Fe rnández 
Fermín S á n c h e z Lorenzo 
Pedro Marcos S á n c h e z 
Francisco Puente Cubo 
Manuel Fe rnández López 
José Pérez García • 
Miguel Centeno Rodr íguez 
A n g e l Carrera Nicolás 
Juan Alonso González 
Evaristo Alvarez Mart ínez 
Diego Abajo lioblcdioo 
Vicente Huerga Mar t ínez 
Alonso Alvarez Alonso 
Santiago Alonso Lera 
Francisco Mar t ínez Alvarez 
Deogracias Alvarez Suárez 
Cipriano Ramos Lera 
Gaspar García González 
Üomingo i 'érez Ordóüez 
Manuel Diez González . 
Pedro Martines Forrero 
Agus t ín Garc ía Pérez 
Tomás Rodr íguez Ares 
Miguel. San Mart in Jarrin 

Capacidades 

3 
4 
;> 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
.44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 

Otero 
A r g a ü o s o 
Idem 
F i l i e l 
Andifiuela 
Gavilaues 
San Lorenzo 
Santa Mar ina 
Val de San Lorenzo 
Villarejo 
Villares 
Turienzo 
L u c i l l o 
San Román 
Armelladu 
Ta buyo 
Boisán 
Llamas 
l lolinaferrera 
F i l i e l 
Llamas 
Priaranza 
Otero 
Quin tan i l l a 
Llamas 
La Maluenga 
Armellada 
.Santiago Millas 
V'aldespino 

José Alonso Castrillo 
Agustín Rodero Busnad íego 
Pedro García F e r n á n d e z 
Alejo Abajo Robledino 
Domingo Liébaua Moráu 
Tirso Alonso Rodr íguez 
Martin Alonso Geijo 
Valentín R o d r í g u e z Prieto 
Gregorio Ares Ares 
Pedro Mart ínez Velero 
Antonio de Paz Alonso 
Andrés Mnrán Puente 
Santiago Rollón Alonso 
Juan CíistriUo Mar t ínez 
Teodoro García Cabeza 
Francisco Morán Lobato. 
Autuuio Sevillano Rodr íguez 
Pedro Garc ía Calvo 
Agust ín Prieto Perrero 
Ramón Benitez 
Manuel F e r n á n d e z Aguado 
Gregorio F e r n á n d e z Escudero 
Ambrosio Garc ía Mata 
Pedro González Prieto 
Pedro Carrera Blas 
Pedro Alonso Caso , 
Blas Lastra Tejedor 
Gabriel Alonso Franco 
Antonio Fe rnández Pérez 
Juan Nuevo Nuevo 
Domingo Mar t ínez Prieto 
francisco F e r n á n d e z Vil lares 
Rauión Morán Acebo -
Santiago del Palacio C a s t r o . . . . . . 
Santos Abajo G.ago 
Andrés Criado Flórez 
Pedro Olivares Jimeno 
Juan Prieto Campanero 
Francisco Romero Nieto 
Castro Blanco Tello 
Alejo Panizo Santiago 
José Alonso Criado 
Adriano González Garc ía 
J e r ó n i m o ('ampo J u á r e z 
Juan Alvarez Alonso 
Martin Mai t inez G o n z á l e z . . . . . . . 
Juan Chachero Calvo 
Bernardo Ramo» Gallego 
Miguel Nístal Vega 
Pedro Prieto Campanero 
Pedro Rodr íguez Marcos 
Francisco Vaca Castri l lo 
Teodoro Garc ía Pé rez 
Migue l Ma l i l l a Benavides 
Luis García R o d r í g u e z 
Manuel Fuertes Criado 
José Alonso Mar t ínez 
Felipe del Campo Carreto 
Manuel Mart ínez Ruiz 
Pedro Gómez F a l a g á n 

Astorga 
Luci l lo 
Carrizo 
Priaranza 
Corporales 
Armellada 
v'al de San Lorenzo 
San Justo 
Valdespino 
Pnedrasalbas 
Astorga 
Villal ibre 
Murias . 
Saut ibá í iez 
Culebros 
Vadillo 
Villoría 
Astorga 
Quintananilla 
l'oblaiiuva 
RioiVio 
L a Maluenga 

cedo 
Astorga 
Valderrábanos 
San Román de k Vega 
Armellada 
Santiago Mil las 
Villares 
Vi l lagatón 
Villarejo 
Villares 
P radón 
Rabanal del Camino 
Priaranza 
Quintani l la 
Hospital 
Quintani l la 
Benavides 
Astorga 
Pobladora 
Quintani l la 
Vega 
Habano 
Pedredo 
Veguel l ina 
Montealegre 
Villarejo 
San Justo 
Biforcos 
Manzanedo 
Villarejo 
Villoría 
Villarejo 
Habano 
Boisán 
Luci l lo 
Valdeviejas 
Castri l lo 
Co ui barros 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 

. 89 
90 
91 
92 
93 
91 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

Lorenzo García Prieto 
Cipriano Alvarez Arce 
Antonio García Cordero 
Guil lermo Martínez Alonso 
Simón Fraile Mart ínez 
Lorenzo Mon Mar t ínez 
Joaquín García Nís ta l 
José García García 
Francisco Arias García 
Vicente Ramos Cuervo 
Marcelo Prieto Lera 
Juan Llamazares Fe rnández 
Blas Domínguez Mart ínez 
Bernardo García Cabeza 
José Quillones Alvarez 
Fernando Abajo Argue l lo 
Gabriel Román Diez 
Francisco Alonso Puente 
Domingo García Carro 
Leoncio N ú ñ e z Nadal 
S imón Mart ínez Rodr íguez 
Ju l i án Pérez Antón 
Antonio de la Torre D o m í n g u e z . . . 
Joaqu ín González García 
Manuel Gallego Nistal 
Toribio Blas Pollán 
Anastasio Lera Abajo 
Manuel Mart ínez Morán 
Santiago García Castro 
Francisco Flórez Abajo 
Atanasiú Arias Alvarez 
Eugenio Ramos Campanero 
Gabriel Diez Marcos 
Pedro Alonso liamos 
Mateo Busnadiegfi Alvarez 
Ildefonso Redondo Fe rnández 
Antonio Alonso García 
Agus t ín Fernández Turienzo 
Alejo García García 
Santiago Gilgado Barric 

Banidodes 
F i l i e l 
Carneros 
Boisán 
Benavides 
Astorga 
Idem 
Bonillos 
Luyego 
San Justo 
Priaranza 
Villoría 
San Fél ix 
Requejo 
Celada 
Priaranza 
Llamas 
Santa Catalina 
Astorga 
tdem 
Manjarin 
Turnia 
Veguell ina 
Cogorderos 
Villares 
Tabladillo 
Tabuyo 
Manjarin 
San Justo 
Priaranza 
Villaviciosa 
Rodriga tos 
Benavides 
Valdeviejas 
Molinaíérrera 
Benamarias 
Sopeña 
Quintanil la 
Combarros 
Pratlorrey 

mi. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr . Presidente, en León á 22 de Julio de 1893.— 
Evel io Mateo Alonso .—V." B . ° : E l Presidente, Petit y Alcázar . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
fillacé. 

Desde el día de m a ñ a n a y por t é r 
mino de ocho, queda expuesto al 
públ ico en esta Secretaria el re
parto de la contr ibución territorial, 
con el fin de que los comprendidos 

, en él puedan revisarlo y hacer las 
reclamaciones que croan conducen
tes, respecto á la aplicación del tan
to por ciento con que ha salido g r a -

. vada la riqueza en este Munic ip io ; 

. pues pasado que sea el día 5 del 
p róx imo Agosto, sin que se haya 
presentado r e c l a m a c i ó n a lguna , 

! queda aprobado. 
I Villacé 28 de Julio de 1893.=E1 

Alcalde, Autonino Ordás . 

costillar izquierdo, herrada de nue-
I vo de las cuatro patas, edad cuatro 
I años p r ó x i m a m e n t e , la crin cortada 
| y cola larga, un poco recortada. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo. 

Por el Alcalde de barrio del pue
blo de Nogarejas, en este M u n i c i 
pio, se me da cuenta hoy de que en 
el dia 11 del corriente fué encontra
da en los campos de expresado pue
blo, por el vecino José Fuente Ries-
co, una yegua , cuyas señas se ex
presan á c o n t i n u a c i ó n ; la cual se ' 
halla depositada en poder del señor 
Fuente. I 

Lo que se hace público para co- ' 
noclmiouto- del u u e ñ o , la cual le 
será entregada previo el abono de 
los gastos ocasionados. 

Castrocontrigo 13 de Jul io 1893. 
==E1 Alcalde, Juan Rubio. 

Señas de la yegua. 

Alzada seis cuartas y media, pelo 
rojo, con una pinta blanca en el 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

Terminado e l repartimiento de 
inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a para 
el presente ejercicio de 1893 á 94, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el t é rmino de ocho días , desde 
la insercióu de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que los contribuyentes puedan 
enteraren de las cuotas que se les 
hayan impuesto y presentar las re
clamaciones que sean procedentes: 
pues pasado dicho periodo, no se rán 
o ídas . 

Villadecanes 30 de Jul io de 1893. 
=r;i Alcalde, Luis Gonzá lez . 

Alcaldía constilücional de 
Castrillo de la J'aldnerna. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico de manifiesto en el local 
donde la Junta celebró sus reunio
nes, de la casa consistorial, por t é r 
mino de ocho días hábi les , el repar
timiento de consumos, cereales y 
sal, formado para el corriente año 
económico de 1893 á 94, á fin de 
que los contribuyentes en él c o m 
prendidos, puedan exaininarlo en los 
ocho dias hábiles y de sol ú sol , y 
hacer las reclamaciones convenien
tes; pues trauscurridos, no s e r á n 
oídas y se reuni rá la Junta para re
solver las presentadas. 

Castrillo de la Valduorna 28 de 

i Si 

i ! ' 

I 
8-



Jul io de 1893.—El Alca lde-Pres i 
dente, J e rón imo López . 

Alcaidía constitucional de 
A r m u n i a . 

Sé l lal la expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho días en la Secreta
r ia del Ayuntamien to , el repart i
miento de consumos y municipales 
del mismo, para el ejercicio y a ñ o 
económico de 1893 A 94; durante 
dicho plazo pueden los contribuyen
tes que en él figuran hacer las re 
clamaciones que crean convenien
tes; pues pasados que sean, no se
r án oídos. 

Armuuia 29 de Ju l io de 1893.— 
E l Alcalde, Pió Mar t i u . 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja. . , 

Se halla expuesto a l público el 
reparto de l a con t r ibuc ión territo
r ia l de este Ayuntamiento , por es
pacio de ocho d ía s , durante los cua
les pueden los contribuyentes que 
se hallen agraviados hacer las re
clamaciones que crean oportunas; 
pasados los cuales no se rán o ídas . 

Valdeteja á 29 de Jul io de 1893. 
— E l Alcalde, José Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de A r r i b a y Abajo 

Terminado el apénd i ce al amil la- . 
ramieoto y repartimiento de la con
t r ibución terri torial de este Ayun
tamiento, para el a ñ o económico dé 
1893 á 1894, se baila de manifiesto 
al público en la Secre ta r ía municipal 
por t é r m i n o díi ocho d ías , para que 
dentro de ellos, puedan los contr ibu
yentes hacer las reclamaciones que 
crean conducentes; pasado el cual , 
no serán atendidas las que se pre
senten posteriormente. 

Regueras y Jul io 30 de 1893.—El 
Alcalde, El ias Lobato 

Dicha plaza se p rovee rá con arre
g lo al Reglamento benéf ico-sani ta-
no , y el agraciado t e n d r á él cargo, 
de prestar la asistencia á dos fami
lias pobres que hay en la localidad, 
y en los d e m á s casos incidentales, 
que ocurran, para lo cual se seña la 
1¡I dotación anual de 10 pesetas, sa
tisfechas por trimestres de los fon
dos municipales; debiendo advertir, 
que-puede contar el agraciado con 
igualas pudientes del pueblo que 
producen p r ó x i m a m e n t e 8.000 rea
les. 

San Adrián del Valle 28 de Julio 
de 1893.—El A l c a l d e , Clemente 
Blanco. 

A l c a l i i a constitucional de 
Matanzas 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terri torial para el co
rriente ejercicio, es tá expuesto al 
público en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento por ocho d ía s , á fin de que 
los contribuyentes en dicho reparto 
comprendidos, puedan enterarse y 
reclamar de agravios. 

Mafanza 28 de Jul io 1893.—El A l 
calde, Eladio García 

. Alcaldía constitucional de 
Luci l lo 

Terminado- e l repartimiento de 
la con t r ibuc ión terri torial de este 
Ayuntamiento , para el año e c o n ó 
mico de 1893 á 94, se anuncia ha
llarse expuesto al públ ico pbr t é r m i -
uo dé ocho días , para que los con
t r i b u y e n t e s comprendidos en él 
puedan hacer las reelaciones que es
timen.justas dentro de dicho plazo. 

Luci l lo 30 de Jul io de 1893.—El 
Alcalde, Juan C'istro. 

de este Ayuntamien to para el ejer
cicio de 1893 á 94, se halla expues
to a l públ ico por t é r m i n o de ocho 
d ías , para que durante los mismos 
puedan hacer las observaciones que 
creyeren justas, en la intel igencia, 
que pasados los mismos, no se ad 
mi t i r á n inguna . • 

Saucedo 25 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Domingo Libráu . 

A Icaldía constitucional de 
San A d r i á n del Valle 

No hab iéndose provisto la plaza 
de beneficencia de este distrito, la 
cual se hulla en la actualidad des- | 
empebada interinamente, el A y u n - j 
tamiento y la Junta municipal de ' 
de asociados, que me honro presidir, '. 
acordaron en sesión extraordinaria j 
del día 27 del actual, anunc ' li'ue- ] 
vamente la vacaute de dicha plaza ' 
de beneficencia, de este pueblo, por 
t é r m i n o de treinta dias, á contar 
desde la inserc ión del presente en e l 
BOLETÍN 'OFICIAL de esta provincia, 
para que en dicho plazo puedan los 
aspirantes presentar sus solicitudes 
con los documentos en que jus t i f i 
quen ser Licenciados en Medicina y 
C i rug í a , buena conducta y servicies 
prestados en la profesión. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial de este,Mu
nicipio , se halla expuesto al público 
en la Secretaria del mismo, por t é r 
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; d u 
rante el mencionado plazo, se ad
m i t i r á n ' cuantas reclamaciones se 
presenten por los contribuyentes en 
él incluidos. 

Valdemora 27 de Jul io de 1893.— 
E l Alcalde, Patricio del Río. 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo. 

Terminadc el repartimiento i n d i 
vidual de la con t r ibuc ión territorial 

Alcaldía constitucional de • 
Vtllaquilambre. • 

Terminado por la Junta repart i
dora el reparto de consumos para, el 
ejercicio de 1893-94, se halla de 
manifiesto en la Secretaria .de l a 
Corporación municipal por espacio, 
de ocho dias, á contar desde la i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL; den
tro de dicho plazo pueden los con-, 
tribuyentes enterarse de la clase, 
personas y cuota que les ha corres
pondido, y hacer las reclamaciones 
que crean justas; pues pasado d i 
cho t é r m i n o , no se admi t i rá . n inr 
guna rec lamac ión . 

Villaquilatnbre 29 de J u l i o da 
1893.—El Alcalde , Marcelino R o 
bles. 

•Alcaldía constitucional de | 
Gusendos de los Oleras \ 

Se halla terminado y expuesto al 1 
públ ico en la Secretaria de es te . 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho ; 
dias, e l repartimiento de la con t r i - i 
bución terri torial , para el ejercicio i 
económico de 1893 á 94, á fin He que 
los contribuyentes puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que juzguen oportunas. ' 

Giisendos de los Oteros 26 de J u 
lio de.1893.—El Alcade, Fernando 
Pastrana. 

Alcaldía constitucional de' . 
San l i la r t in de Moreda. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria do Ayun ta 
miento por t é r m i n o de ocho dias,:el 
repartimiento vecinal de consumos, 
del ejercicio de 1893 á 94, para que 
los vecinos puedan examinarlo y 
enterarse de sus cuotas y interpo
ner las reclamaciones que so crean 
con derecho; terminado dicho plazo, 
no! será atendida rec lamación a l 
guna , i 

San Martín de Moreda 28 de Ju l io 
de 1893.—El Mcalde, Juan Antonio 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r i buc ión de inmuebles, cul t ivo 
y g a n a d e r í a , para el año económico 
de 1893 á 94, se annncin hallarse 
expuesto al público por t é r m i n o de 
ocho d ías , en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento , contados desde la 
inserción de esto anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; d u 
rante cuyo plazo se admi t i rán ' cuan
tas reclamaciones se presenten. 

Valverde del Camino 30 de Jul io 
dé 1893.—El Alcalde, Felipe Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valducrna. 

Se llalla terminado y expuesto al 
público de manifiesto en la S e c r é t a -
ría municipal por t é rmino dé ocho' 
dias, el repartimiento do la cont r i 
bución de inmuebles, cu l t ivó y g a 
nader ía de este Ayuntamiento, ' for
mado para el corriente aiio' eco
nómico de 18P3 á Í894, á fin de que' 
fueda ser examinado por los c o n t r i 
buyentes, asi vecinos como foras
teros y lo hagan en dicho plazo, si 
lo creen conveniente; pues una vez 
terminado aquel plazo, no se r án 
oídas , y se remi t i rá á la aprobación 
superior. 

Castrillo do la Valduerna 28 de 
Jul io de 1893.—El Alcalde, J e r ó n i 
mo López. 

des procedan á J a busca y de tenc ión 
de dicho sujeto, pon iéndole caso de 
ser habido ¿ 'disposición de esta A l 
ca ld í a . 

Valencia de D. Juan 31 de Jul io 
de 1893.—Pedro S á e n z . 

Alcaldía cmistitucioml de 
Gusendos de los Oteros. 

Por D. Antonio Merino, vecino 
de esta v i l l a , se ha acudido ¡i mi 
autoridad manifestando que en la 
noche del día 20 del mes actual , lo 
ha sido robada una pollina del corral 
de la casa que habita, cuyas s e ñ a s 
se expresan a c o n t i n u a c i ó n : .'. 

Pelo cás t año , edad cerrada, alzada 
seis cuartas, tiene una l ista negra 
por c ima de las paletillas y el bebe
dero blanco. 

Se suplica por medio del presente, 
que casude ser encontrada, la, pon
gan á disposición de e s t a 'A lca ld í a . 
' Gusendos de los Oteros 30 de J u 

lio dp 1893.—EI'Alcalde, Fernando 
Pastrana. • 

J U Z G A D O S . 

Alcaldía constitucional dé 
Valencia de D . Juan. 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta vdla Ambrosio González Bian-' 
co, en el dia 28 del que rige desapa
reció de su casa su hijo Félix Gar 
cía Rodi iguez, ignorando su para
dero, cuyas s e ñ a s se expresan á 
c o n t i n u a c i ó n : 

Edad 21 años , estatura regular, 
color bueno; tiene pelo c a s t a ñ o r i 
zoso; visto pan ta lón y blusa de tela, 
calza zapatillas blancas y boina co
lor azul , y lleva una m a n t a de 
campo. 

Ruego y encargo á las Au to r ida -

Jutgado municipal de 
Brazuelo. 

N o hal lándose provista la plaza 
de Secretario y Suplente de este. 
Juzgado municipal , se anuncia al 
públ ico para que los que deseen as
pirar á dicho cargo presenten las 
solicitudes documentadas en este 
Juzgado, en el t é r m i n o de quince 
d ías ; debiendo tener en cuenta que 
su provisión se ha rá conforme á lo 
dispuesto en la ley O r g á n i c a del 
Poder judic ia l y Reglameutó- 'de 10 
de-Abri l de 1871, entre los aspiran
tes que retinan más medios. 

Brazuelo. 8 de Jul io de 1893.— 
•Tomás Alorán. 

A N U N C I O S . O F I O Í A L E S . 

D. ' Ju l i án Garc ía Clemente', Kecau-
dador de cédulas personales de 
•León. 
Hago saber: Que con fecha 22 del 

mes corriente, se ha dado principio 
al reparto á domicilio de las c édu l a s 
personales correspondientes a l ac
tual afio, económico de 1893 á 94, 
estando a d e m á s establecido el des
pacho de dichos documentos, en el 
domicilio dél, que suscribe, calle de 
Renueva, p ú m . 6, y horas regla
mentarias del oficina en todos los 
d ías no festivos durante el periodo 
de tres meses, s e g ú n previene el 
art. 38 de la ins t rucc ión de 27 de 
Mayo de 1884: 

Loque se anuncia para conoci
miento de l o s interesados, y en 
cumplimiento de lo dispuesto én d i 
cha I n s t r u c c i ó n . 

León 27 de Julio de 1893.—Jul ián 
Garc ía Clemente. 

A N U N C I O S ' P A R T I C U L A R E S . 

E n esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
NÁUTICAS, a l precio de G pesetas 
ejemplar, en rús t i ca . 

Imprenta de l a D i p u t a c i ó n provincial-


